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CIRCULAR 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

MINISTERIO PUBLICO 
 

Fecha: 22 de junio, 1999 

De: Fiscalía General de la República. 

Para: Fiscales Adjuntos, Fiscales y Fiscales Auxiliares de todo el país. 

Asunto:  

• PAGO DE PERITAJES DE BIENES DE POCO VALOR
 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 1, 13, 14 Y 25  
DE LA LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO, SE PONEN EN CONOCIMIENTO  

DE LOS Y LAS FISCALES LAS SIGUIENTES DIRECTRICES 

 

En razón de que se ha dado el caso de que 

representantes del Ministerio Público hayan 

ordenado pericias sin haber solicitado 

previamente la autorización de dicho gasto, 

se recuerda a los funcionarios de este 

órgano que, de previo a contratar los 

servicios de un perito, se debe solicitar 

autorización del gasto, en el entendido de 

que, de no hacerse así, asumirá la 

responsabilidad del pago respectivo quien 

ordene el peritaje sin cumplir con ese 

requisito, por haberse así resuelto en sesión 

N°58-98 de 30 de julio de 1998, artículo 

LII, del Consejo Superior del Poder 

Judicial. 

Al respecto, debe reiterarse lo establecido 

en el artículo 224 CPP, en el sentido de que 

si bien la regulación prudencial puede ser 

hecha por el fiscal encargado de la 

investigación únicamente cuando no pueda 

establecerse por medio de peritos el valor 

de los bienes sustraídos o dañados o el 

monto de lo defraudado, sigue siendo 

aplicable la circular 43-97 del Consejo 

Superior, publicada en Boletín Judicial N° 

86 de 7 de mayo de 1997, la cual permite 

que el funcionario judicial realice la 

valoración de aquellos bienes de poco valor 

o de uso común (ropa vieja, zapatos, 

televisores, radios, electrodomésticos, etc.), 

cuya valoración no requiera del auxilio de 

conocimientos especiales, lo que es 

llamado en el CPP “regulación 

prudencial” y que la diferencia de la 

“valoración pericial”, prevista en el art. 

213 ibidem. 

 

LAS ANTERIORES INSTRUCCIONES DEBEN SER ACATADAS DE INMEDIATO, A EFECTO DE CREAR Y MANTENER 
LA UNIDAD DE ACCION E INTERPRETACION DE LAS LEYES EN EL MINISTERIO PUBLICO. 
LOS FISCALES ADJUNTOS DEBERAN VELAR PARA QUE LAS MISMAS SEAN CONOCIDAS Y APLICADAS POR LOS 
FISCALES ADSCRITOS A SU FISCALIA. 

 

 

 

 

Lic. Jorge Segura Román 
FISCAL GENERAL DE LA REPUBLICA, A.I. 

MINISTERIO PUBLICO 

No. 

21-99 
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cc:  Arch. UCS-MP 

 Depto. Planificación, Sección Estadística 


